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ArG. 1'¡ ~l Pau:uW.1L1) tl0111l}IHI'(l el ¡Jl::l'bunai admlIl1stl'!ltlVu
y subalterno que se precISe para el buen fU!l(;lOnami~nto de la
Casa Municipal de CultUra. Dicho personal dependerá directfl.·
rnf>nte clf'J Director de la mismA

Art. 18 El Patronato Clent personalidaa jundiea y. PO!
consigtüent", capacidad legal para aceptar donativos. legadll;'
y herencias

L05 actos de enajenación y gravamen nece.<:itanín auton7,1:l
ción del Ministerio· de Educación y Ciencb.

Art. 19 Cualquier modificación de este Heglamento necesl
tará la aprobadón del. Ayuntamiento de Tomelloso y posterior
mente la de la Dir~('.ción General de Archivof', y Bibliotecas.

Att. 20. En' lo no prevIsto en este Reglamento será de apli·
cación cuanto se dispone en el Decreto de 8 de marzo de 1957

Art. 21. Las aIYortacione8 q1U' B€ especifican en el articulo i 5
del pr~~tCn~ Reg-lamento se concret.an en un mínimo de lo-.OOlJ
pesetas anuales, con cargo a la~ consignaciones del Ministerio
de' Educación y Cienc:la. y la del Ayuntamiento. en un mínimo
de 30.000 pesetas, también al afio.

Ú?' digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V, I.
Madrid, 16 de a,ge)Rto de .19t1¡J,,--,P. D.. pI Rub:"focretnrio. Al-

berto Monreal. .

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Biblioteeas

ORDEN de 16 de agosto de 1969 por la que se
de:signa el Patronato de la Casa Municipal de Cul
tura de TomeUoso (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
quinto del Decreto de 8 ele marzo de 19'57.

Este Ministerio ha tenido a bien designar el Patronato que
ha de regir la Casa Municipal de Cultura de Tomelloso (Ciu
dad Real), que estará constituido por los siguientes señores:

Pre¡.;idente~ Don Juan Torres Grueso, Alcalde"'Presidente del
Ayuntamiento de Tomelloso.

VoCales:

Don AntOnIO López Sáez, Presbitero.
!Jan Jo..9é AntOnIO Gareia-Noblejas y Garcja-Noblejas, Nota

rio de 'I'oineUoso.
Don Luis Ortiz Burillo, Maestro fiamana!
Don Antonio Huertab García-Melero, Licenciado en Ciencias

Químicas.
Don Loren2o Rantirez Martínez, Veterinario
O'on Juan Antonio López Ramirez.
Doña Ana Victoria Velaseo Santos, Directora de la Casa

Municipal de Cultura, que actuará como Secretaria del Patro
nato.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios g\larde a V. l.
Madrid, 16 de agosto de 1969.-P. D., el Subsecretario, AIM

berta Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

CORRtECCION de errlitas de la Orden de 19 de
iulia de 1969 pQt la que .te autOT'iza el ftmckma
miento de nuevos Institutos Nacionales de Ense·
fianza Media y Secdones Delegadas de los mismos
en el áño académico 1969-70.

Padecido error en la Inserción. de la citada Orden, publicada
en el «'Boletin Oficial del !:stada» númerq roS. de fecha 27 de
agosto de 1969, pági~ 13dS4, se transcribe a contitluacióil la
oportuna rectificación:

En el a.partadO 1.0, donde dice: «39. Oliva (Valencia), rnixto.»,
debe decir: «39. Onda (Castellóil). mixto.».

RESOLUCION de la SubSecretaría por, la que se
hacepábNoo hCJber. sidoadju,Ucadas defj/l~ittvamen·
te las obras de construcción de edificio para Biblio
teca Pública en Villajoyosa (Alicante).

Fol' día. 10 de julio de 1969 se verificó el acto de apertura de
pUegas-de la subasta pública para. la adjudicación de las obtaB
de {<Const1'ucdáti de edificio para BilJ1ioteca Pública en Villa
jü1°sa (Alieantéh), pOr i.iIi presuptIestode contrata, de 7.178.004
pé..tas.

- Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta ca
pital don Alfonso del Moral y de Luna, corista en la miSma
Que la proposición má..<¡ ventajosa es hisuscTita por don José
GRrcia López, residente en San Pedro del Pinatar, proVincia de
Murcia. y qUe se compromete a realizar las obras con una baja
del Hl,60 por lOO, equivalente a 1,406.900 pesetas, por lo Que el

1Jrt;supue::;to lÍe contrata queda fiJado exactamente en 5.771.164
¡.>esetas.

Por ello, se hiZo por la· Mesa de contratación la adjudica
ción provisional de ¡a~ obras a favor de dicho Hcitador.

La subasta fIJé convocada d~ acuerdo con las normflllcon
tenidm! en la Ley articulada de Contratos de~ Estado y el Re
glainento General de Contrata.ción, aprobados por los Decreto¡;
923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre, respecti..
vamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto tran&
etrrrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas
vigentes y pliegosd(> condiciones generales y particulares.

En f;U virtud. este Minii:lterio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar det'initivamente EL don José Garcia Ló
pe~, re::;idente en San Pedro del Pinatar. provincia de Murcia,
las obra-s de {(Construcción de edificio para Biblioteca Pública
en Villajoyosa (Alicante·); por un importe de 5.771.164 pesetas
que resulta de deducir I.M16.900 pesetas,. equivalentes Q¡ un
19,fiO por HlD ofrecido como baja en relacióN. con el presupuesto
tipo, de 7.178.004 pesetas, ,que SIrvió de base para la subasta.

El citado Importe de: contrata de 5~7'71.164 pesetas, base de.
precio que ha de figura.r en Ja e~l'itura pública correspondien~

te, se abonará con cargo al crédito 18.07.622 del Presupuesto
elt' Gastos df'l Departament.o', en la Ri~uif'nt.e forma: Pata el
nctuaJ ¡üío de 1969, 1.52-1.392 pesetas y, para el afi'O 19'10, 4.249.772
pesetas.

Seglmdo.~En. cOI1S€ICUerroÍQ el presupue9to total de esta8
obras, mcluídos: honorarios facultativos, queda fijado exactamen
te en 5.986.W8 pesetas, que se abonará con imputación al in
dicado crédito de numeración 18'.0'7.522 del presupuesto de
gastos de este Ministerio, en dos anualidad.es: Para el afIo 1969.
1.629.114 pe¡,;etas y. para el año 1970, 4.a56.994 pesetas.

Tercero.~Conceder un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
minLsterlal, para la consignación por el adjudicatario, de la
fianza definitiVa, por importe de 287.123 pesetas, de ordinaria.
y 430.686 pesetas, de complementaria y el otorgamiento de la
eseritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentisimo seflor Ministro,
10 digo a V. S. para su conOCImiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 19 de .iulio de 1969. - El SU\')isecrelario, Alberto

Monreal

Sr .Jefl~ de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de edificio para Es
cuela de InQenieria Técnica Minera en Almadén
(Ciudad Real).

El día. lO de tulio de 1969 se verificó el .acto de apertura
de pliegos de fasubo.Sta pll.bl1ca para la adjudicación de. l~
obras de construcción de edificio para Escuela de Ingelllena
Técnica' Minera de Almadén (Oiud6dReal) ,por un presupuesto
de contrata de 20.230.020 pesetas. Auoor'ízada el acta' de dicho
acto por el :Notario de esta ea¡)1tal doh Alfon8C1 dél Moral
y de Llma. consta en la misma que la pt'Qop08tcl6n más venta.
j osa es la suscrita por «ConstT'Mdones. Pujo!. S, /i~)', resi
dente en Madrid. calle de Núñez de Balboa. número 88, y que
se .. compromete .. reaJizar, las 00ra& con una baja del .19,13'1
por 100. ecjuivalente a 3.871.419 pesetas. por lo que el prestl
pue!liW de contrata queda íljádo exactamente en 16.358.601 pf!Se
taso Por ello, se hizo .pOr. la Me;a de Contratación la adjudica·
ción provisional de las obtas Q favor de (fIcho licitador.

La. subasta fué convocOOa de acuerdo con las normaa con~
tenida.s en la Ley articulada de Qontratos del Estado. y el Re
glamtrito Oenentl .d« Contrataclm. áprob8dos por los Decre
tos 1l23/1~ y 3364/1967 de' 8 do obtil y 2t de dIcIembre, res
peetivOll'lénte, y dem!lS dlsposietones de aplieoel(m. El acto trans
currió Sin protesta alguna. con el I:UIDpllm1ento de las nonnas
vigentes t pllególl de eolldt<:!ones (let!éI'ales y partlenl.......

En sou virtud f!-ste Ml.Ii.tsterlo fia. dispuesto:

Primeror-Adj\idlar defln,ltívamente a «Construcciones Pu
jol, S.. A.», . residente en Mad,rld. calle Núf'í.ez de Balboa. nú
mero 88, las obras ~ OO1lstructióll de ediflcia ft&l'B EScUela de
Ingenieria Técnica Minera en Almadén (Ciudad Real), por
un importe de 16.358.601 ¡;;e$etáB,que reeulta de déducir pese
tas 3.871.419. eljUl....fl.lenteé a t1tt 19.1:n P6r 10(} ofr~tdo como
bala en relael/ln ecm el pr..\lllUOSlo tlfjo de 20.2:ID.020 pesetas.
que sirvió. de base para 'lB suba.frt.a. ·EI citado importe de con
trata de 16.3t>e.ro1 pesetas, '~se ,del precio que ha de figutar
en la escritura pública oorrespondiente, se abonará con cargo
al crédito 18.tl4.6~1 del presupuesto de gastos del Departamento,
en la SIguiente forma: P.ara el actual año 19069. 1.45,2.51'5 pese
tas: para. el año 1970, 3.17'7.g00. ¡jesetas. y para el año 1971.
11.728.13'1 pesetas

Segundo.-En consecuenci&, el presuPuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultativos. queda fijado exacta
mente en 16.800.719 pesetas. que se atxmarán con imputación
al mdicaao crédito de numeración 18.0i4.651 del presupUesto de
gastos de este Ministerio, en tres anualidades: fiara 1969,


